Resolución N° TAT-2491-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las trece horas con quince minutos del veintisiete de febrero del dos mil quince.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por M.U.P.V., cédula de identidad …, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 482014 del 4 de setiembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-201-14.
RESULTANDO
PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 48-2014 del 4 de setiembre del 2014, el informe DING-14-1445 emitido por el Departamento de Ingeniería del Consejo de Transporte Público, en el que se estudia la viabilidad técnica para la autorización de un nuevo servicio de transporte público de personas, en la modalidad microbús, entre la comunidad de Limón y Vesta en el Valle de La Estrella, solicitado por la señora M.U.P.V., por medio de la figura del permiso, concluyendo lo siguiente:
"(...) el resultado del estudio de campo nos permite valorar que en cuanto a las condiciones de vialidad de acuerdo al trazo que presenta el recorrido solicitado, se aprecia un camino que en su tramo más crítico carece de las condiciones y de la infraestructura vial necesaria que permita y garantice el paso seguro de unidades de transporte, y por ende la prestación del servicio. Aunado a esto, y con base al muestreo realizado al servicio se visualiza un nivel de utilización del sistema relativamente bajo, lo cual es un factor que se debe considerar.
(...) con base en el análisis integral realizado de este sector se logró determinar que el nuevo servicio solicitado comparte un amplio corredor con la Ruta N° 725 descrita: como Limón-Bananito-Dondonia-San Andrés-Valle La Estrella-Pandora (El Puente)-Finca N° 8-Finca N° 20-El Progreso-Cahuita-Puerto Viejo-Manzanillo-Bribri-Sixaola y viceversa, que representa más de un 90% de su recorrido, el cual comparten hasta el cruce del Progreso; por lo cual se le otorgó audiencia a la empresa A.M.S.A. operadora de esta ruta, la cual se pronunció manifestando su oposición ante el servicio solicitado alegando que constituye una clara interferencia a los recorridos autorizados que ya brinda su representada, por lo cual solicita expresamente que se rechace la autorización de este nuevo servicio.


Ante las consideraciones anteriormente expuestas, es el parecer de este Departamento que se debe denegar la solicitud presentada para la autorización del nuevo servicio de transporte pretendido entre Limón y Vesta en el Valle de La Estrella, considerando que el servicio solicitado interfiere con la funcionalidad efectiva de la Ruta N° 725, al compartir gran parte de su recorrido, por lo cual de autorizarse se estaría generando una competencia desleal sobre el mismo; además, de no contar con las condiciones viales necesarias que faciliten la prestación del mismo." (Léanse los folios del 14 al
20 del expediente administrativo TAT-201-14).
En razón de ello, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acoge las recomendaciones del informe y deniega la solicitud de permiso gestionado por M.U.P.V., para operar por medio de permiso, un nuevo servicio de transporte público de personas, en la modalidad microbús, entre la comunidad de Limón y Vesta en el Valle de La Estrella, y eleva ante el Tribunal Administrativo de Transporte el recurso de apelación, y notifica el acuerdo vía fax el día 16 de setiembre del 2014. (Léase el folio del 45 del expediente administrativo TAT-201-14).
SEGUNDO: La señora M.U.P.V., interpone el día 22 de setiembre del 2014, Recurso de Apelación en Subsidio, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 48-2014 del 4 de setiembre del 2014, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, indicando en resumen lo siguiente:
El rechazo de su solicitud solo busca proteger el beneficio empresarial y no de un servicio de una comunidad que requiere el transporte.
· La comunidad indígena no mantiene efectivo para un pago regular de servicio, la modalidad implementada por su empresa familiar es cobrar el mismo por mes, ya que la Comunidad es muy pobre y deben ganarse la deuda adquirida por el servicio y luego honrarla.
· El Consejo de Transporte Público con fundamento en un informe técnico resuelve rechazar y no da una solución a la necesidad real de las comunidades, siendo necesario que se resuelva y si se protege a una empresa en particular que la misma vea cubre la necesidad y no solo oponerse, ya que los vecinos de la reserva indígena TAYNI necesitan el servicio porque de lo contrario deben utilizar el servicio informal PIRATAS.
· Estarán presentando la manifestación de la comunidad que están dispuestos a tomar las medidas necesarias para que sea escuchada la necesidad del servicio. (Léanse los folios 10 y 11 del expediente administrativo TAT-201-14)
TERCERO: Mediante Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 61-2014 del 22 de octubre del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce el informe DAJ-2014-003823, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone acoger las



recomendaciones de esa Dirección y rechazar el Recurso de Revocatoria presentado contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 48-2014 del 4 de setiembre del 2014, y eleva el Recurso de Apelación al Tribunal. (Léanse los folios del 34 al 35 del expediente administrativo TAT-201-14)
CUARTO: En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley. REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
1.- COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N.7969 del 22 de diciembre de 1999.
2.- ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del la ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", se tiene que a la recurrente se le denegó solicitud de autorización de un nuevo servicio de transporte público de personas, en la modalidad microbús, entre la comunidad de Limón y Vesta en el Valle de La Estrella, solicitado por la señora M.U.P.V., por medio de la figura del permiso en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria N° 48-2014 del 4 de setiembre' del 2014. (Léase el folio 13 del expediente administrativo TAT-201-14) En cuanto al plazo: El acto administrativo denegatorio de la solicitud de permiso emitido en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria N° 48-2014 del 4 de setiembre del 2014, fue notificado vía fax el día 16 de setiembre del 2014, y la recurrente presenta su recurso de apelación en subsidio, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria N° 48-2014 del 4 de setiembre del 2014, el día 22 de setiembre del 2014, esto es dentro del plazo de ley, por lo que se tiene como legitimada para recurrir ante esta sede.
3.- HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: A) El Informe Técnico DING 141445 del 22 de agosto del 2014, emitido por el Departamento Técnico del Consejo de Transporte Público, concluye que un nuevo servicio de transporte público de personas, en la modalidad microbús, entre la comunidad de Limón y Vesta en el Valle de La Estrella: 1) Se aprecia un camino que en su tramo más crítico carece de las condiciones y de la infraestructura vial necesaria que permita y garantice el paso seguro de unidades de transporte, y por ende la prestación del servicio. 2) Con base al muestreo realizado al servicio se visualiza un nivel de utilización del sistema relativamente bajo. 3) El servicio solicitado comparte un amplio corredor con la Ruta N° 725 descrita: como Limón-Bananito-Dondonia-San Andrés-Valle La Estrella-Pandora (El Puente» Finca N° 8-Finca N° 20-El Progreso-Cahuita-Puerto Viejo-Manzanillo-Bribri-Sixaola y viceversa, que representa más de un 90% de su recorrido, el cual comparten hasta el cruce del Progreso. 4) La empresa A.M.S.A. operadora de la Ruta N° 725, manifestó su oposición, alegando que constituye una clara interferencia a los recorridos autorizados que ya brinda su representada. 5)



El servicio solicitado interfiere con la funcionalidad efectiva de la Ruta N° 725, al compartir gran parte de su recorrido, generando una competencia desleal de autorizarse el servicio. 6) No se cuentan con las condiciones viales necesarias que faciliten la prestación del servicio." (Léanse los folios del 14 al 20 del expediente administrativo TAT-201-14). B) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, con base en el Informe Técnico DING 141445 del 22 de agosto del 2014, en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria N° 48-2014 del 4 de setiembre del 2014, deniega la solicitud de permiso gestionado por M.U.P.V. (Ver folios del 14 al 20 del expediente administrativo TAT-201-14). C) El día 22 de setiembre del 2014, la recurrente M.U.P.V., interpone Recurso de Apelación en Subsidio, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 48-2014 del 4 de setiembre del 2014, indicando en resumen: 1) Que el rechazo de su solicitud busca proteger el beneficio empresarial y no de un servicio de una comunidad que requiere el transporte. 2) La comunidad no mantiene efectivo para un pago regular de servicio, la modalidad implementada por su empresa es cobrar el servicio por mes. 3) El Consejo de Transporte Público resuelve rechazar y no da una solución a la necesidad real de las comunidades, los vecinos de la reserva indígena TAYNI necesitan el servicio porque de lo contrario deben utilizar el servicio informal piratas. 4) Presentarán la manifestación de la comunidad, que están dispuestos a tomar las medidas necesarias para que sea escuchada la necesidad del servicio. (Léanse los folios 10 y 11 del expediente administrativo TAT-201-14) D) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 61-2014 del 22 de octubre del 2014, rechaza el recurso de revocatoria contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 48-2014 del 4 de setiembre del 2014, y eleva el 5 de noviembre del 2014, al Tribunal Administrativo de Transporte el Recurso de Apelación en subsidio. (Ver folios 1 al 5, 34 al 35 del expediente administrativo TAT-201-14).
4.- HECHOS NO PROBADOS: Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5.- SOBRE EL FONDO. La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 48-2014 del 4 de setiembre del 2014, conoce el informe DING-14-1445 emitido por el Departamento de Ingeniería del Consejo de Transporte Público, referente al estudio de viabilidad técnica para la autorización de un nuevo servicio de transporte público de personas, en la modalidad microbús, entre la comunidad de Limón y Vesta en el Valle de La Estrella, solicitado por la señora M.U.P.V., por medio de la figura del permiso.
El informe de cita concluye que en el estudio de campo de acuerdo al trazo que presenta el recorrido solicitado, se aprecia un camino que en su tramo más crítico carece de las condiciones y de la infraestructura vial necesaria que permita y garantice el paso seguro de unidades de transporte, y por ende la prestación del servicio. Aunado a esto, y con base al muestreo realizado al servicio se visualiza un nivel de utilización del sistema relativamente bajo, así como el hecho de que el nuevo servicio solicitado comparte un amplio corredor con la Ruta N° 725 descrita: como Limón-Bananito-Dondonia-San Andrés-Valle La Estrella-Pandora (El Puente)-Finca N° 8-Finca N° 20-E1 Progreso-Cahuita-Puerto Viejo-Manzanillo-Bribri-Sixaola y viceversa, que representa más de un 90% de su recorrido, el



cual comparten hasta el cruce del Progreso con la empresa A.M.S.A., operadora de la Ruta N° 725. (El resaltado no es del original)
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acoge las recomendaciones del informe y deniega la solicitud de permiso solicitado por M.U.P.V., para operar por medio de permiso, un nuevo servicio de transporte público de personas, en la modalidad microbús, entre la comunidad de Limón y Vesta en el Valle de La Estrella, y eleva ante el Tribunal Administrativo de Transporte el recurso de apelación, y notifica el acuerdo vía fax el día 16 de setiembre del 2014. Por otra parte, el recurrente, se limita a cuestionar el acto administrativo y el informe técnico que lo sustenta, sin lograr demostrar de manera científica, técnica o lógica, que los datos que sirven de motivo al acto que se adopta carecen de validez.
No existe una demostración técnica que refute el acto administrativo emitido por la Administración; un elemento objetivo que permita a este Tribunal a acceder a las pretensiones del mismo.
En razón de lo anterior, este Tribunal Administrativo, en la ponderación de unos y otros argumentos, llega a concluir que no existen estudios técnicos que pongan en duda lo manifestado por el Departamento de Ingeniería, en los citados informes técnicos, ante lo cual debe tenerse por válido y consecuentemente, lo procedente es rechazar la acción recursiva presentada.
POR TANTO
I.- Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por M.U.P.V., cédula de identidad …, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 48-2014 del 4 de setiembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
Licda. Marta Luz Pérez Peláez         Lic. Mario Quesada Aguirre	                             JUEZ				   JUEZ
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